
 

 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

                    Radicado 05 001 31 10 008 2023 00533 00 

 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

instaurada por la señora DANIELA ALEXANDRA PALACIOS 

CAMARGO, identificada con la CC No. 1.005.151.217, en contra el 

señor DARIO PALACIOS PALACIOS mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 11.797.776, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo conforme al artículo 82 y 90 del 

Código General del Proceso, se subsane de lo siguiente: 

 

Deberá presentar la demanda por medio de un abogado inscrito, y si 

no cuenta con los recursos económicos suficientes para contratar un 

abogado, el Estado le garantiza el acceso gratuito a la administración 

de justicia, a través, de la Defensoría del Pueblo y los Consultorios 

Jurídicos de las Facultades de Derecho, en este mismo sentido, toda 

vez que la misma carece de derecho de postulación. 

  

Se allegará la constancia de haber terminado el proceso ejecutivo por 

alimentos en el Juzgado Promiscuo Municipal de Tona - Santander. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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